
 

Censo 2017 de la ICDPPC  

 

Censo 2017 de la Conferencia Internacional de Autoridades de Protección de Datos y Privacidad 

(ICDPPC, por sus siglas en inglés)  

Se insta a todos los organismos pertenecientes a la ICDPPC a que rellenen este cuestionario, que 

ofrecerá una instantánea completa de las Autoridades de Protección de Datos y Privacidad en 2017.  

Este censo viene en apoyo de los objetivos de la Resolución sobre el desarrollo de nuevos 

parámetros de medición de reglamentaciones de protección de datos, adoptada en el marco de la 

38ª edición de la Conferencia, celebrada en octubre de 2016.  

Instrucciones: 

 Por favor, rellene el cuestionario antes del 20 abril de 2017.  

 Solo se debe enviar una respuesta por organismo miembro.  

 Si su organismo es un departamento adscrito a una entidad pública más grande, le rogamos 

que responda a estas preguntas exclusivamente en relación con su departamento (en 

especial las preguntas de la sección C sobre financiación y recursos).  

 Algunas preguntas se refieren a información relativa a 2016, dado que es el año completo 

más reciente. Le rogamos que responda a esas preguntas con información relativa al año 

natural 2016 o, cuando resulte más apropiado, al ejercicio más reciente del que dispongan 

de datos.  

 Por favor, intente responder a todas las preguntas. Sin embargo, si no le fuera posible 

responder a una pregunta, pase a la siguiente y envíenos el cuestionario incompleto.  

Puede encontrarse más información sobre la publicación y difusión de la información recogida en 

este censo en este enlace https://icdppc.org/wp-content/uploads/2017/03/ICDPPC-Census-2017-

Notes.pdf.  

Secretaría de la ICDPPC  

____________________________________________________________ 

INDICE 

El censo consta de 59 preguntas, divididas en las siguientes siete secciones:  

A. El organismo y sus datos de contacto  

B. Ley de protección de datos de carácter personal, jurisdicción y exenciones  

C. Financiación y recursos del organismo  

D. Facultades coercitivas del organismo, tramitación de casos y comunicación  

E. Flujos de datos transfronterizos, aplicación de la normativa y cooperación  

F. Notificación de infracciones  

G. Otras cuestiones  

Datos de contacto 

Nombre Apellido Correo electrónico Número de teléfono 

    

(Estos datos no se difundirán, pero permitirán a la Secretaría clarificar respuestas en caso necesario).  

https://icdppc.org/wp-content/uploads/2015/02/Developing-new-metrics-of-data-protection-regulation.pdf
https://icdppc.org/wp-content/uploads/2015/02/Developing-new-metrics-of-data-protection-regulation.pdf
https://icdppc.org/wp-content/uploads/2017/03/ICDPPC-Census-2017-Notes.pdf
https://icdppc.org/wp-content/uploads/2017/03/ICDPPC-Census-2017-Notes.pdf
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A. El organismo y sus datos de contacto 

1. Rellene los siguientes datos sobre el organismo de protección de datos o privacidad:  

 

a) Nombre del organismo:  

b) País/economía: 

c) Por favor, indique la región donde se encuentra situado el organismo: 

a. África y Oriente Medio 

b. Asia 

c. Europa 

d. Oceanía 

e. Norteamérica 

f. Suramérica y Centroamérica 

g. Otras  

d) ¿En qué década se creó el organismo? 

a. 1970 o anterior 

b. 1980 

c. 1990 

d. 2000 

e. 2010 
e) Año de creación: 
 

2. ¿Cuenta el organismo con presencia oficial en Internet? SÍ/NO 

 

2.a En caso afirmativo, seleccione lo que corresponda y aporte la información solicitada:  

 

i. Dirección web o nombre de usuario: … 

ii. Cuenta de Twitter: @... 

iii. Dirección de Facebook o nombre de usuario: … 

iv. Dirección del canal de YouTube:  

v. Direcciones de cuentas en otras redes sociales: … 

 

3. ¿Publica un informe anual? SÍ/NO  

3.a ¿Está disponible en Internet? SÍ/NO 

En caso afirmativo, díganos la dirección Internet (URL): … 

 

4. ¿Cómo se designa al máximo responsable de su organismo?  

a. Nombramiento a cargo del gobierno  

b. Nombramiento a cargo de una comisión parlamentaria  

c. Elección 

d. Funcionario/contratación directa  

e. Otros  



 

Censo 2017 de la ICDPPC  

 

 

B. Ley de protección de datos de carácter personal, jurisdicción y exenciones 

1. Por favor, indique si el organismo supervisa las prácticas de protección de la privacidad:  

a. Únicamente en el sector público  

b. Únicamente en el sector privado  

c. Tanto en el sector público como en el privado  

 

2. Además de las leyes sobre protección de datos o privacidad, ¿la constitución de su país hace 

alguna referencia a la protección de datos o la privacidad? SÍ/NO 

 

2.a  En caso afirmativo, por favor indique dicha referencia en particular  (de preferencia 

indique un enlace Internet o URL): … 

 

3. Además de las funciones que consagren las leyes de protección de datos o privacidad, 

indique si su organismo realiza alguna otra función al amparo de los siguientes tipos de leyes 

sobre información, derechos civiles o transparencia:  

 

a. Leyes sobre acceso a información pública o libertad de información  

b. Leyes sobre comunicaciones electrónicas no deseadas o spam  

c. Leyes sobre derechos humanos o contra la discriminación  

d. Leyes sobre infraestructuras de clave pública (PKI, por su iniciales en inglés) o cifrado 

e. Leyes sobre seguridad electrónica  

f. Leyes sobre portabilidad de datos  

g. Leyes sobre ética de la administración pública  

h. Leyes sobre competencia  

i. Leyes reguladoras del sector de las telecomunicaciones  

j. Leyes sobre datos sanitarios  

 

4. Por favor, indique si sus leyes sobre protección de datos o privacidad prevén:  

a. Una exención parcial para los servicios de inteligencia y seguridad del Estado  

b. Una exención completa para los servicios de inteligencia y seguridad del Estado  

 

5. ¿Se han revisado sus leyes de protección de datos o privacidad durante los últimos tres 

años? SÍ/NO  

 

6. ¿Se están revisando actualmente sus leyes de protección de datos o privacidad? SÍ/NO 
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C. Financiación y recursos del organismo  

1. ¿A cuánto ascendieron sus ingresos totales en 2016, en su moneda nacional? (por favor 

indique números enteros, no utilice decimales ni comas ni puntos para diferenciar los miles)  

 

 Ingresos Moneda nacional 

2016   

 

2. ¿Cómo ha cambiado el presupuesto total del organismo con respecto al año anterior?  

 

a. El presupuesto ha aumentado  

b. El presupuesto no ha cambiado  

c. El presupuesto ha disminuido  

 

2.a Si el presupuesto de su organismo ha aumentado con respecto al del año anterior, ¿en 

qué porcentaje lo ha hecho?  

i. 1-5% 

ii. 6-10% 

iii. 11-20% 

iv. Más del 20%  

 

3. ¿La financiación de su organismo procede de alguna de estas fuentes? Seleccione todo 

aquello que corresponda:  

a. Subvenciones públicas SÍ/NO 

b. Derechos de registro o concesión de licencias SÍ/NO  

c. Servicios facturables (p. ej. auditorías, formación, publicaciones) SÍ/NO  

d. Multas y sanciones SÍ/NO  

e. Otras SÍ/NO (indicar)  

 

4. ¿Con cuántos empleados cuenta el organismo (empleados equivalentes a tiempo 

completo)?  

 

5. ¿Cómo ha cambiado el número total de empleados del organismo comparado con el año 

anterior?  

a. El número de empleados ha aumentado  

b. El número de empleados no ha cambiado  

c. El número de empleados ha disminuido  

 

6. Por favor, describa la distribución geográfica de su personal:  

a. Una oficina: todos los empleados trabajan en el mismo centro  

b. Dos oficinas: los empleados se reparten entre dos centros  

c. Más de dos oficinas: los empleados trabajan en tres o más centros  



 

Censo 2017 de la ICDPPC  

 

 

D. Facultades coercitivas del organismo, tramitación de casos y comunicación 

1. ¿Qué funciones principales desempeña su organismo al amparo de las leyes de protección 

de datos o privacidad? (Indicar todas las que correspondan):  

a. Mediación/arbitraje  

b. Estudios sobre políticas públicas  

c. Tramitación de reclamaciones  

d. Actividades de registro  

e. Auditorías/inspecciones  

f. Divulgación/educación  

g. Fomento de los derechos/legislación en materia de privacidad  

h. Cumplimiento normativo/investigaciones/sanciones  

i. Otras (indicar)  

 

2. ¿Cuántos casos aceptó investigar el organismo en 2016?  

 

3. Por favor, indique si el organismo:  

a. Está facultado para tomar decisiones vinculantes en casos concretos SÍ/NO 

b. Está facultado para formular recomendaciones en casos concretos SÍ/NO 

c. Está facultado para derivar cuestiones a otro organismo con poder de decisión 

SÍ/NO 

 

4. ¿Las decisiones o recomendaciones del organismo pueden ser recurridas ante otro órgano 

(agencia, juzgado o tribunal)? SÍ/NO  

4.a En caso afirmativo, ¿cuántos casos se recurrieron en 2016?  

 

5. ¿El organismo informa públicamente sobre los expedientes que ha tramitado? SÍ/NO En caso 

afirmativo:  

5.a. ¿Sobre cuántos expedientes se informó el año 
pasado?  

 

5.b  Si los expedientes se publican en línea por el 
organismo, indique por favor la dirección de Internet 
o la página web  

 

5.c  ¿Se hace una mención formal de cada 
expediente?  

SÍ/NO 

5.d ¿Los expedientes se almacenan en una base de 
datos central (como un instituto de información legal 
en línea)?  

SÍ/NO 

 

Nota: Cuando responda las preguntas Q6.b y Q7 utilice su moneda nacional 
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6. ¿El organismo impone multas o sanciones por infringir las leyes de protección de datos o 

privacidad? SÍ/NO  

 

6.a En caso afirmativo, ¿el organismo retiene el importe de las multas o sanciones? SÍ/NO 

 

6.b Indique el importe de la multa o sanción de mayor cuantía impuesta por el organismo (o 

una instancia, juzgado o tribunal de apelación) en 2016 por una infracción de las leyes de 

protección de datos o privacidad.  

 

7. ¿Cuál fue la mayor indemnización concedida por el organismo (o una instancia, juzgado o 

tribunal de apelación) para compensar los daños y perjuicios causados por una infracción de 

las leyes de protección de datos o privacidad durante el pasado año?  

 

8. ¿El organismo ha publicado alguna vez el nombre de entidades que han infringido las leyes 

de protección de datos o privacidad? SÍ/NO  

 

8.a En caso afirmativo, ¿cuántas entidades vieron publicado su nombre en 2016 como 

infractoras?  
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E. Flujos de datos transfronterizos, aplicación de la normativa y cooperación  

1. Por favor, indique si las leyes de privacidad o protección de datos incluyen una estipulación 

expresa relativa a alguna de las siguientes cuestiones (seleccionar todas las que 

correspondan):  

a. Comunicación de reclamaciones a organismos garantes de la privacidad de otras 

jurisdicciones SÍ/NO 

b. Revelación de la información obtenida en el marco de investigaciones a los 

organismos garantes de la privacidad de otras jurisdicciones SÍ/NO 

c. Asistencia a otros organismos garantes de la privacidad en investigaciones 

transfronterizas SÍ/NO 

d. La prohibición de suministrar información a otros organismos con funciones 

coercitivas SÍ/NO 

 

2. Por favor, indique si en su jurisdicción existen disposiciones legales (ya sea en las leyes de 

protección de datos/privacidad o en otras) que:  

a. Restrinjan la transferencia transfronteriza de información de carácter personal 

SÍ/NO  

En caso afirmativo, ¿el organismo desempeña alguna función en la aplicación de 

esta ley? SÍ/NO 

b. Obliguen a ubicar los centros de procesamiento de datos dentro de la jurisdicción 

SÍ/NO 

En caso afirmativo, ¿el organismo desempeña alguna función en la aplicación de 

esta ley? SÍ/NO 

 

3. ¿Las leyes de protección de datos o privacidad definen un proceso para reconocer 

formalmente a otras jurisdicciones que tengan leyes con niveles de protección de datos 

comparables? SÍ/NO 

 

3.a En caso afirmativo, ¿el organismo desempeña alguna función en ese proceso de 

reconocimiento? SÍ/NO 

 

4. En 2016, ¿ha participado el organismo en una comisión de servicios junto con otro 

organismo garante de la privacidad? SÍ/NO  

 

4.a En caso afirmativo:  

i. El organismo acogió a uno o varios empleados de otro organismo en comisión de 

servicios  

ii. El organismo envió a uno o varios empleados a otro organismo en comisión de 

servicios  

iii. Ambos, el organismo envió y acogió a uno o varios empleados 
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5. ¿El organismo participa en alguna de las siguientes redes o acuerdos de cooperación en 

materia de observancia? (Seleccionar todo lo que corresponda):  

a. Red Global de Control de la Privacidad (Global Privacy Enforcement Network, GPEN) 

SÍ/NO 

b. Sistema GPEN Alert SÍ/NO 

c. Acuerdo de Cooperación Transfronteriza en materia de Privacidad (Cross-border 

Privacy Enforcement Arrangement, CPEA) de APEC SÍ/NO  

d. Acuerdo de Cooperación en materia de Control de la ICDPPC (ICDPPC Enforcement 

Cooperation Arrangement) SÍ/NO  

e. Red de Control de las Comunicaciones no Solicitadas (Unsolicited Communications 

Enforcement Network, UCENet) SÍ/NO  

 

6. ¿El organismo lleva a cabo funciones coercitivas en el marco de alguno de los siguientes 

acuerdos supranacionales? (Seleccionar todos los que correspondan):  

a. Escudo de la Privacidad UE-EE. UU. SÍ/NO 

b. Escudo de la Privacidad UE-Suiza SÍ/NO 

c. Normas Corporativas Vinculantes de la UE SÍ/NO 

d. Reglas de Privacidad Transfronteriza (Cross-border Privacy Rules, CBPR) de APEC 

SÍ/NO  

 

7. ¿Ha celebrado el organismo acuerdos bilaterales con los organismos garantes de la 

privacidad de otros países para cooperar en la aplicación de las leyes en la materia? SÍ/NO  

 

8.  En 2016, ¿su oficina ha tomado parte en los siguientes esfuerzos coordinados, en los que 

participan organismos de numerosos países, para concienciar sobre la privacidad y la 

protección de datos?:  

a. Día Internacional de la Protección de Datos (Data Protection Day)  

b. Semana de la Concienciación sobre Privacidad de Asia-Pacífico (Asia Pacific Privacy 

Awareness Week)  

c. GPEN Sweep  

 

9. Por favor, indique si, en 2016, su organismo (seleccionar todo lo que corresponda):  

a. Ha realizado una investigación conjunta con algún organismo con funciones 
coercitivas o regulador del mismo país  

 

b. Ha realizado una investigación conjunta con algún organismo con funciones 
coercitivas o regulador de otro país  

 

c. Ha prestado asistencia a una investigación realizada por algún organismo 
garante de la privacidad de otro país  

 

d. Ha trasladado una reclamación a un organismo garante de la privacidad de 
otro país  

 

e. Ha recibido una reclamación remitida por un organismo garante de la 
privacidad de otro país  
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F. Notificación de infracciones 

1. ¿Existen directrices voluntarias de notificación de infracciones emitidas por el organismo en 

su jurisdicción? SÍ/NO  

 

1.a En caso afirmativo, indique si estas directrices recomiendan notificar:  

i. al interesado 

ii. al organismo  

iii. tanto al interesado como al organismo  

 

2. ¿Existen requisitos obligatorios de notificación de infracciones en su jurisdicción? SÍ/NO 

2.a En caso afirmativo, ¿los requisitos obligatorios de notificación de infracciones se aplican 

de forma general o a sectores concretos?  

i. de forma general SÍ/NO 

ii. a todo el sector público SÍ/NO 

iii. a todo el sector privado SÍ/NO 

iv. al sector de las telecomunicaciones SÍ/NO 

v. al sector sanitario SÍ/NO 

vi. otro sector (por favor, indicar) SÍ/NO 

 
2.b  Indique si los requisitos obligatorios de notificación de infracciones recomiendan 
notificar:  

i. al interesado 

ii. al organismo  

iii. tanto al interesado como al organismo  

2.c ¿Los requisitos contemplan alguna indicación explícita sobre notificaciones a 

particulares que viven en otras jurisdicciones?  

2.c.i)  En caso afirmativo, por favor descríbala brevemente.  

3. ¿Interviene el organismo en la aplicación de la normativa sobre notificaciones de 

infracciones de seguridad? SÍ/NO 

 

4. ¿Cuántas notificaciones de infracciones (en el marco de procesos voluntarios u obligatorios) 

recibió el organismo en 2016?  

 

5. ¿Se publica alguna información sobre las notificaciones de infracciones recibidas por el 

organismo, como por ejemplo la cifra de notificaciones recibidas, el desglose por sector, 

detalles sobre aquellas notificaciones que resultan en una acción formal? SÍ/NO 
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5.a) En caso afirmativo, ¿dónde publica el organismo esta información? Seleccione según 

corresponda y/o añada ejemplos. 

 Seleccione 
aquello que 
corresponda 

Enlace Internet/URL/Título 

Informe anual del organismo   

Pagina web del organismo   

Otro:   

Otro:   

Otro:   

 

 

G. Otras cuestiones 

1. Por favor, indique si el organismo ha publicado orientaciones en materia de protección de 

datos en relación con alguna de las siguientes cuestiones (seleccionar todas las que 

correspondan):   

a. ¿Elaboración de perfiles?  

b. ¿Desarrollo de aplicaciones?    

c. ¿Internet de las cosas?  

d. ¿Informes sobre transparencia?  

e. ¿Inteligencia artificial?  

 

2. ¿Tiene instaurado el organismo un proceso formal para interactuar con la sociedad civil (p. 

ej., reuniones periódicas)? SÍ/NO 

 

2.a En caso afirmativo, por favor especifique: 

 

3. ¿Realizó el organismo una encuesta de opinión pública en 2016?  

 

3.a En caso afirmativo, y si está publicada en Internet, indique por favor la dirección.  

FIN  


